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D I A R I O DE 

Del Miércoles 23 de 

9*5 

BARCELONA, 

Agosto d e 1 8 0 9 . 

San Felipe Benicio , Confesor, r r Las Quarenta Horas están en 
Ja Igleiia de Santa Isabel , de religiosas de San Francisco de Asis: 

te reserva ú las seis y media. — Hoy es Vigilia. 

Dia 

2 1 á las 11 de l anoc . 
22 á las 6 d? la man. 
2 i a' las s de la tard. 

Termómetro 

20 grad . 4 
19 8 
22 9 

Barómetro. 

28 p . 3 I . 
28 t 8 
28 a 

Vientos y Atmósfera. 

N. E. nubes. 
N. idem. 
S. E. entrecubierta. 

No 

Continuation des nouvelUs 
d1Espugne. 

lous avons dit dans notre Jonrnal 
d 'á ie r qué S. M. partit de Madrid 
le 22 Juin y étoit revenue le 1 2 Ju i -
Ilet , apiés avuir reuipli l'object de 
aon voyage. 

Voíla cette premiere absence de 
Madrid que des bruits perfidement 
repandus dans la C ia logne avaient 
representé comme une t'uite , et qu¡ 
fournit au coatraire une preuve de la 
fidelite de la capitale , de sa aoumis-
sion au gettvierneiaent du Rui Joseph. 
*t de son atí" ction a sa personne. II 
est bien ¡i préíumer qu'il en est de 
m é n e d'uue secoi.de qae S. M. au-
• rait faite jour joio ¡re i'Armée du 
Duc de Bellune Tursqu'en fin elle 
aura atteint Cuesta : nous nVn cou-
noissons rien fncore que par les for 
lantenes de Cue3t3 et de Veneg's 
mais nous avoqs pu remarquer que 
le premier aroit repassé rAl ie rche 

Ayuritsuxiíarf 

H, 
Continuación de lis noticias-

de España. 

emos dicho en el Diario de ayer 
que S- M . había salido de Madrid 
el dia 21 de Junio y que había vuel­
to el la de Jul io después de haber 
cumplido el objeto de su viage. 

E>ta primera ausencia de Ma­
drid es la que rumores perfi amen-
te esparcidos en Cataluña habían. 
presentado como una buida , y que 
al contrario tranquea una prueba de 
la fidelidad de la CipitaT. de su su-

11 al gobierno del Rsy Joseph, 
y de su afecto para con su persoga. Es 
de presumir , que lo m i m a pftsa. 
acerca una segunda ausencia que S. 
M. habia h^cho para unirse con el 
Ejercito del Dique de B üune, qu-:n-
do habrá alcaazado á Cuesta. No sa­
bemos aun nada de esto sino por 
las jactancias de C-, e ta y de V e -
negas; p^ro hemos podido notar que 
el primero habja vuelto á pasar el 

to da Madrid 
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k Piatñréa des troapes qui etoicnt 
venues l'attoquer , et qu'il con--eill»it 
a l'autre apies la bataille d'.vitcr &*il 
lui était possible la r acootre des 
tr upe» Franc, ise.«. Pourqitc-i cett ' 
precaution si elles etaicnt battues? 

N O I H a v n s va depuis que dans 
•on r :pp rt da 30 J aiilet , il dit que 
les Crancois occupent les hauteurs de 
l'Alberilie. Attsudons la fin. 

l is sont bien eoupables envers les 
Espagnols n.émes, ecux qui égarmt 
ainsi i'opinion publique par leur* 
faux rapp'utj , et leurs mensongís 
d'ainour propre. L'arsque le teirps 
aura dec< uveit la vérite que merite-
roat- i l í 'le leors eoncitoy<ns? Le ine-
pr i i et la buine genérale. Quilque soit 
Tesprit de partí , ce quil ya de plus 
neressaire c'est de savoir la verite\ 
Qjico.nq¡ie la trahit ae peut t tre 
MU bon Eapagaul. 

Alberche , á la l l 'gada de las tro­
vas que habían reñido á atacarle, 
y que aconsejaba al otro después do 
a batalla que evitase en quanto pu­
liese el encuentro de las tropas Fran­
cesas. ¿A que venia esta precaución 
si estas haLian sido batidas? 

Hornos visto desde entonces su 
relación del 30 de Julio , en la que 
dice que los Franceses ocupaban las 
altura» del Alberche , esperemos el 
fin. 

M u / culpables son para con los 
mismos Españoles los que descarria» 
asi la opinión publica , coa sus fal­
sas relaciones y mentiras de amor 
propio. Quando el tiempo habrá des­
cubierto las verdades ¿ qué merece­
rán estos de sus paisanos sino el 
desprecio y odio univ.rsal? Sea el 
que fuere el espíritu de partido , la 
que importa mas es el saber la ver­
dad.: El que le hace traición n«* 
puede ser buen Español. 

(Se continuará. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

J)on Guillermo Fiiibe>/9 Duhesme . G.T,nde-Oficial de la Legión dé 
EoHfit , Gmeral de Diuisiun , Comandante de la Pri,o:acia di CVi-
tuluria , Presidíate de su Real Audiencia , 6fc. 

Siendo tan púb'ica la larga ausTcía que han hecho de esta ciudad 
Vari-s Ab( gídos , Escribanos y Procurador- s , dependiente» de su» Tr i ­
bunales , y que la prolongan por tan dilatado t kmpo , quizás siu h a ­
llarse legítimamente autorizados para eI i>•; en t ambka notorto el conse­
cuente descuido y abandono en que han qnedade muchos de sus Ofieica 
j Despachos, en de-nde debían h-liarle liidos tí custodiados una naal­
t i tud de Procesos , de Manases , de Protocolos , de Aprisias y de R e ­
gistros , en que estrivan muehos intereses piiblicos . y la seguridid , ho* 
a o r y foduaa de iufiuitos particulares. El Real Acuerdo ha tomado eo 
detenida y madura consideración nn negocio dé tan impoitante trascen­
dencia ; y retoñecí ndo por una de las primeras y nías santas obliga­
ciones de la alta Magistratura que rseiee el invigilar atentamente en 
la protección de la seguridad personsi de todos loa individuos , en la 
conservación del honor y prerogativas de las familias , y en el manta-
xijBÚento de loa i»¿r<icl-j» derecho* de ia piopiedad \ lia acordado y r«<-
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suelto que se publique de nuevo lo que se halla prevenido en Ib Or ­
denanza CCCXXV1 , de las que gobiernan esta Real Aodie íc i i , que l i ­
teralmente es COÍUO s igue : c?No fiarán los Procesos y Escrituras , que se 
»les entregaren, á las mismas par les , ni sacarán los Procesos pendien-
55 tes ó acabad» fuera de la ciudad sin licencia de los Oidcres , ni p?ra 
5dicho efecto los confien á nadie , y darán re ibo á los Procuadore j 

:•> de qaaletquiera Procesos (i Escrituras , si ellos se lo pidieren , confor-
•n i ! le dan los Procuradores á los Escribanos, y no volviendo los Pro­

ís cesos , quanrfo conste habérseles entregado , queduián obligados á el 
K interés , y daño de las partes.55 Y en su conseqiiencia , y para que ten­
ga su mas puntual y debida obserrancia lo que en elia se halla prer 
venido , ha deerttado los artículos siguientes. 

I. Toda persona , de qualquier estado , edad tí condición , que subs­
trajere , apartare ú ocultare , ó en otra qualquier manera intervirtiere 
un Proceso , Manual , Protocola , Aprisia , Registro tí Expediente de pú -
Jblica at t tor idid, de los Oficios , Despachos , Escribanías , y Oficinas de 
Relatores , Abogados , Escribanos , Notar ios , Procnradores d Agentes , en 
donde se hallen fiados , encargados ó custodiados , no estando legitima-
Miente autorieada para ello , ad mus de las penas señaladas en la sobre 
transcripta Ordenanza , incurrirá la de cárcel y demás pecuniarias que se 
estimarán proporcionadas á las circunstancias y naturaleza de este delito. 

I I . Ei que extragere , ó intentare extraer fuera de la presente ciu« 
dad , en qualquier manera , ó baxo qualqui-r pretexto que fuere , algún 
Proceso , Mmual , Protocolo , Apiisia , Registro tí Expediente de pd-
feliea autoridad , dt los que están expresados en el artículo pr.cedente, 
no solo incurrirá en las mismas penas indicadas en él , sino que estas 
se agravarán conforme al grado de mali.ia que se notará en la persona 
extractora, y á las demás circunstancias de su exceso. 

Y para que llegue á noticia, de todos . y nadi-- pueda alegar igno­
rancia , hemos mandad) publicar este Edicto p~nal , y f¡x»rlo no solo 
eu nuestros Estrados , sino también en tocos l«s dunas parages acostum­
brados de la presente ciudad <!•• Barctlona. Dado en ella á los 18 de 
Agosto de 184.9. 8= G- DUdESME. = Por el General Comandante de 
la Provincia . t i Secretario general F. M. GUINARJ). = Visto Baeno, 
MEüINABEYTIA , Regei.te. = D. Fi.ux Áwuar , E.-eribáno de Cá­
mara. =; Lugar del S e p i l o . = RegUtn.íl'i en ei jlnn ti. ublig. í. Re­
gia Audiencia del Rey nado del SR. Ü . J O S E P H NAPOLEÓN L 

Don Guillermo Filiberto Bnhesme , ¿?e. &e. 
Considerando que varias Autoridades piíblicas se toman la libertad 

de recibir Escrituras , Pedimentos , Autos &c. hechos en papel común, 
contra Jo que prescribe la Cédula Real de veinte y tr¿s de Jul io 
de 1794 , y que de ahí resulta notable perjuicio i las rentas del Estado, 
DJSCKIÍTA y MAIUDA: 

Que de hoy en adelante , la c iuda Real Cédula que prescribe el 
uto del Papel stllado para todas las Escrituras publicas , Pedimentos, 
Autes &e. , vuelve 'i estar en su antiguo vigor. Todos los Tribunales, 
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A'íniiniitracinnes y Fuiel'-narios piíü'icns , deberán exactamente WHtftifc 
ímrse con di. ha Real O-den , y ceda uno de silos qti d i encargarlo «a 
lo qu- le toqui de la eX tención del presente Decreto. Bircelona n de 
A§*«a '!? i 09. se G. BUHES MS. — ftw el SewraJ Comandante de 
] i Provincia, el Secretario general F. M. GUINARD. 

A V I S O S . 
Por Decreto de! Excmo. Sr. Cvneral Comandante de la Provincia, 

que ha pasado al señor Intendente (i p.eral de este Exe'rcito y P r n c i -
pado , se permite la extracción de los Géneros y Manut'.cturas fran­
cesas y extrangeras , pagand) solamente cinco por ciento de extracción: 
cuyo aviso se da para la inteligencia de todos los habitarte* de esta 
ciudad. 

La Comisión del Impuesto sobre las Casas , previene á los señores 
propietarios , haber decretado en su Jau ta del 21 del presente mes, 
que los memoriales en reclamaciones por equivocación de tasa , 6 de 
medida serán de nuevo arlmiüdos hasta el 4 de Setiembre inclusive; 
pero que los recurrentes deberán á su presentación justificar por medio 
de sus recibos que han satisfecho la totalidad de sus cupos de Julio 
j Agosto , que las reducciones , que la Comisión pronunciaría en su 
favor serán reducidas del todo , ó parte del cupo de Setiembre. 

Venta, 
En la tienda de quincalla llama­

da el Sol , calle de Escudellers , se 
venden todavía Pañuelos de gasa pin­
tados , á tres reales de vellón cada 
uno , y Botes de Tinta para escribir 
de varios colores , de superior cali­
dad , al mismo precio que los Pañue­
los arriba expresados. 

Perdida». 
El que haya encontrado una Per­

ra carlina que se llama Saüma , coxa 
de la pierna derecha de delante , que 
a» escapo de una casa de la calle An­
cha el Sábado ü;tiaio al medio dia, 
y quiera devolverla al editor de este 
Periódico , sd UMS del agradecimien­
to s ; le dará una buena gratiiieacion. 

En la calle de la Merced , de 
casa de D. Ramón Bilaguer , frente 
de la de Cor i a , se ha escapado del 
palomar una Paloma de color de ce­
niza 1 el que la haya recogido , y 
quiera devolverla podrá acudir en el 
entresuelo de la misma casa , cuyo 
dueño ofrece ademas de las gracia» 
una gratificación mayor de su verda­
dero valor , por haber abandonado 
en el nido un palomillo. 

Nodriza. 

Qualesquiera que Recesite una 
nodriza para criar en casa de los pa­
dres de la criatura , podrá acuilir 
en el despacho de este Periódico, 
que informarán donde vive dicha 
nodriza. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

Ka la Imprenta del Diario , calle de la Palma de San Justo , núm. ¿9 . 

^yujitspiíMEp de Madrid 




